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Madrid, 8 de octubre de 2024 
 
 
Apertura de ofertas para la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES DE ELEVACIÓN (LICITACIÓN 6012400120) (Lotes 1 y 
2) 
 
 
Metro de Madrid, S.A. les comunica el resultado de la apertura de ofertas. 
 
En el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 
 
Criterios de adjudicación del acuerdo marco y ponderación de los mismos: 
 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco un 
máximo de 4 empresas que coincidirá con las 4 empresas que obtengan una mayor 
puntuación en los criterios cualitativos establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen de 
este PCP, siempre que superen el límite de suficiencia técnica establecido en dicho apartado 
27.” 

 
Puntuaciones obtenidas por los licitadores: 
 

LOTE 1

EMPRESA

VALORACIÓN 

TÉCNICA 

CRITERIOS 

FÓRMULAS

PUNTUACIÓN 

TÉCNICA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 100,00 100,00 100,00

LUMAR MARTIN S.L. 100,00 100,00 100,00

PESCAIRA S.L.U. 60,00 60,00 60,00

EM RAIL COMPONENTS SL 85,00 85,00 85,00

REPUESTOS MENENDEZ S L 100,00 100,00 100,00

SUMINISTROS BEZABALA,S.A. 60,00 60,00 60,00

SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER SL 60,00 60,00 60,00  
 
 

 

 

 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOTE 2

EMPRESA

VALORACIÓN 

TÉCNICA 

CRITERIOS 

FÓRMULAS

PUNTUACIÓN 

TÉCNICA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

LUMAR MARTIN S.L. 100,00 100,00 100,00

PESCAIRA S.L.U. 60,00 60,00 60,00

EM RAIL COMPONENTS SL 85,00 85,00 85,00

REPUESTOS MENENDEZ S L 100,00 100,00 100,00

SUMINISTROS BEZABALA,S.A. 60,00 60,00 60,00

SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER SL 60,00 60,00 60,00  
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